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57  Resumen:
Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles
de pared y techo, de los empleados para la
suspensión de techos y/o paredes que evitan la
transmisión de vibraciones y aíslan acústicamente
una habitación o un recinto, y que contienen
elementos amort iguadores para evitar dicha
transmisión de vibraciones y elementos para la
suspensión de los perfiles o los paneles de pared o
techo, en el que dicho el dispositivo de suspensión (1)
contiene un suspensor en "U" (4) con un tramo inferior
(4a) posicionado entre un bloque amortiguador
superior (7) y un elemento amortiguador inferior (8)
que están comprendidos entre una cubierta superior
(2) en forma de "U" invertida y una cubierta de base
(3) plana que se mantienen unidas, situándose las
patillas de fijación (5) del suspensor en "U" (4)
enfrentadas.



 
 
"DISPOSITIVO DE SUSPENSIÓN ANTI-VIBRATORIA 
DE PANELES DE PARED Y TECHO" 

CAMPO DE LA INVENCIÓN  
Esta invención concierne a un dispositivo de suspensión 

anti-vibratoria de paneles de pared y techo, de los empleados 5 

para la suspensión de falsos  techos y/o paneles que evitan la 
transmisión de vibraciones y lograr un aislamiento acústico 
óptimo.  

ESTADO DE LA TÉCNICA ANTERIOR  
 En la actualidad y como referencia al estado de la técnica, 10 

es habitual y conocido el empleo de dispositivos de suspensión 
para la sujeción de paneles de pared y/o falsos techos, de forma 
que se evite la transmisión de vibraciones de un entorno a otro, y 
lograr un aislamiento acústico óptimo.  
 Existen dispositivos de suspensión en el mercado los cuales 15 

emplean distintos elementos para la amortiguación de las 
vibraciones que se transmiten a la pared o techo, entre los que 
destacan distintos materiales aislantes y muelles helicoidales. En 
general, estos elementos de amortiguación de vibraciones se 
unen con el resto de elementos que componen el dispositivo de 20 

suspensión mediante un tornillo que los atraviesa y las 
respectivas tuercas para asegurar la sujeción. El empleo de este 
modo de unión del aislante con el dispositivo de suspensión 
puede ocasionar que las vibraciones se transmitan con mayor 
intensidad si el aislante no está correctamente sujeto o que las 25 

propias vibraciones transmitidas puedan crear holguras en estas 
uniones con el paso del tiempo. 
 Por otro lado, existen dispositivos para la suspensión de 
paneles de pared que utilizan más de una configuración para los 
elementos de suspensión que van a unirse con los perfiles o 30 

directamente con los paneles. Además, existen dispositivos para 
la suspensión y sujeción de perfiles, paneles de techos o falsos 
techos que también incorporan por lo general al menos un 
elemento de suspensión que puede presentar distintas 
configuraciones. Usualmente, estos elementos de suspensión 35 
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DESCRIPCIÓN 



 
 
dispuestos entre los paneles y el cuerpo del dispositivo, presentan 
sistemas para la regulación de la altura o de la inclinación de los 
perfiles o paneles. Una solución habitual en estos elementos que 
permite la regulación es la del empleo de elementos en forma de 
“L”, en los que se fija el perfil o el panel en uno de sus lados, 5 

quedando el otro lado sujeto al cuerpo del dispositivo. El problema 
de este tipo de elementos en forma de “L”, así como de todos los 
que emplean un único lado  para la fijación  al perfil o panel, es 
que un único punto de sujeción facilita la aparición de 
desnivelaciones, además de ofrecer una menor sujeción y 10 

resistencia.  
EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN Y VENTAJAS  

Frente a este estado de la técnica, la presente invención 
hace referencia a un dispositivo de suspensión anti-vibratoria de 
paneles de pared y techo, el cual  contiene un suspensor en “U” 15 

con un tramo inferior posicionado entre un bloque amortiguador 
superior y un elemento amortiguador inferior que están 
comprendidos entre una cubierta superior en forma de “U” 
invertida y una cubierta de base plana que se mantienen unidas, 
situándose las patillas de fijación del suspensor en “U” 20 

enfrentadas. 
Gracias a esta configuración, se consigue una mejor 

sujeción de los perfiles que se emplean para fijar los paneles de 
techo o pared, siendo también dicha sujeción de mayor 
resistencia, ya que la unión se realiza en ambas patillas de 25 

fijación. El empleo de dos puntos de sujeción del perfil laminado 
mejora la nivelación del techo o pared y garantiza una menor 
deformación de dichos perfiles debido al propio peso de los 
paneles frente a las ejecuciones en las que la sujeción solo se 
realiza por un punto. Además, los elementos amortiguadores de 30 

vibraciones quedan protegidos entre las cubiertas superior e 
inferior, y no existe ningún elemento que las atraviese, no 
permitiéndose que las vibraciones transmitidas provoquen 
desajustes en los elementos aislantes que aumenten la intensidad 
de dichas vibraciones con el paso del tiempo.  35 
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Otra característica de la invención es que cada patilla de 
fijación del suspensor en “U” contiene al menos dos taladros de 
regulación a distinta altura. 

Gracias a esta configuración, es posible conseguir una cierta 
inclinación tanto en una ejecución de techo como en una 5 

ejecución de pared. La existencia de al menos dos taladros en 
cada una de las patillas de fijación permite que el perfil pueda 
sujetarse a distinta altura en dos dispositivos de suspensión 
consecutivos, quedando dicho perfil inclinado con respecto al 
techo. A mayor numero de taladros a distintas alturas en las 10 

patillas de fijación, se amplía el rango de regulación en inclinación 
del perfil que va a sujetar el dispositivo de sujeción. 

Otra característica de la invención es que del tramo inferior 
del suspensor en “U” emergen perpendicularmente al menos dos 
pestañas de retención. 15 

Gracias a esta configuración, el bloque amortiguador 
superior queda posicionado de forma que no pueda desplazarse 
sobre dicho tramo inferior del suspensor en “U” libremente y que 
el funcionamiento del dispositivo de suspensión no sea el 
correcto. 20 

Otra característica de la invención es que tanto el bloque 
amortiguador superior como el elemento amortiguador inferior 
contienen unas prominencias de retención que se extienden a lo 
largo de sus aristas verticales. 

Gracias a esta configuración, se consigue mantener en la 25 

posición adecuada los elementos de amortiguación superior e 
inferior, ya que de carecer de ellos sería posible que se 
desplazasen fuera del espacio entre cubiertas ante vibraciones 
muy bruscas y ocasionar un mal funcionamiento del dispositivo de 
suspensión. 30 

Otra característica de la invención es que tanto el bloque 
amortiguador superior como el elemento amortiguador inferior 
serán preferentemente de poliuretano celular. 

DIBUJOS Y REFERENCIAS  
 Para comprender mejor la naturaleza del invento, en los 35 
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dibujos adjuntos se representa una forma de realización industrial 
que tiene carácter de ejemplo meramente ilustrativo y no 
limitativo. 

La figura 1 muestra una vista explosionada del dispositivo de 
suspensión (1) con los elementos que lo componen y sus 5 

características. 
La figura 2 muestra una vista isométrica del dispositivo de 

suspensión (1). 
La figura 3a muestra una vista de perfil del dispositivo de 

suspensión (1), que señala el corte B-B, el cual se observa en la 10 

figura 3b, para poder apreciar la configuración que adoptan tanto 
el bloque amortiguador superior (7) como el elemento 
amortiguador inferior (8) dentro del dispositivo de suspensión (1).   

La figura 4 muestra una vista de una ejecución de techo, en 
la que se observa cómo se puede realizar una inclinación del perfil 15 

(10) empleando los taladros de regulación (6) de dos dispositivos 
de suspensión (1) consecutivos. 

La figura 5a muestra una ejecución de pared, para observar 
cómo se doblan las patillas de fijación (5) del suspensor en “U” 
(4), y la figura 5b muestra un corte del dispositivo de suspensión 20 

(1) en una ejecución de pared con un detalle ampliado. 
  1.- Dispositivo de suspensión. 
  2.- Cubierta superior. 
  3.- Cubierta de base. 
  4.- Suspensor en “U”. 25 

4a.- Tramo inferior del suspensor en “U” (4). 
4b.- Pestañas de sujeción del suspensor en “U” (4). 
  5.- Patillas de fijación.  
  6.- Taladros de regulación. 
  7.- Bloque amortiguador superior. 30 

7a.- Prominencias de retención. 
  8.- Elemento amortiguador inferior. 
8a.- Prominencias de retención 

           9.- Orificios de anclaje. 
10.-  Perfil. 35 
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EXPOSICION DE UNA REALIZACIÓN PREFERENTE  
Con relación a los dibujos y referencias arriba enumerados, 

se ilustra en los planos adjuntos un modo de ejecución preferente 
del objeto de la invención, referido a un dispositivo de suspensión 
anti-vibratoria de paneles de pared y techo, el cual contiene un 5 

suspensor en “U” (4) con un tramo inferior (4a) posicionado entre 
un bloque amortiguador superior (7) y un elemento amortiguador 
inferior (8) que están comprendidos entre una cubierta superior (2) 
en forma de “U” invertida y una cubierta de base (3) plana que se 
mantienen unidas, situándose las patillas de fijación (5) del 10 

suspensor en “U” (4) enfrentadas. 
Como se aprecia en la figura 1, el dispositivo de suspensión 

(1) contiene entre su cubierta superior (2) y su cubierta inferior (3) 
tanto el bloque amortiguador superior (7) y el elemento 
amortiguador inferior (8) como el tramo inferior (4a) del suspensor 15 

en “U” (4), al que se va a unir en sus patillas de fijación (5) el 
correspondiente perfil (10). Sobre la cubierta inferior (3) se coloca 
el elemento amortiguador inferior (8). El suspensor en “U” (4) tiene 
su tramo inferior (4a) sobre el elemento amortiguador inferior (8), 
quedando sus patillas de fijación (5)  extendidas hacia el lado 20 

opuesto. Sobre la otra cara del tramo inferior (4a) se sitúa el 
bloque amortiguador superior (7). Para asegurar que dicho el 
bloque amortiguador superior (7) no va a desplazarse sobre el 
tramo inferior (4a) del suspensor en “U” (4), emergen 
perpendicularmente al tramo inferior (4a) las pestañas de sujeción 25 

(4b), que mantienen al bloque amortiguador superior (7) en su 
posición. Finalmente, se coloca la cubierta superior (2) sobre el 
bloque amortiguador superior (7), y debido a la configuración en 
forma de “U” invertida de dicha cubierta superior (2), el bloque 
amortiguador superior (7), el elemento amortiguador inferior (8) y 30 

el tramo inferior (4a) del suspensor en “U” (4) quedan 
comprendidos entre la cubierta superior (2) y la cubierta base (3). 
La cubierta base (3) y la cubierta superior (2) se mantienen 
unidas, siendo el sistema de unión preferente la deformación de 
las mismas, sin necesidad de emplear elementos de unión 35 
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adicionales. Para que tanto el bloque amortiguador superior (7) 
como el elemento amortiguador inferior (8) se mantengan en su 
posición, disponen a lo largo de sus aristas verticales de unas 
prominencias de retención (7a) (8a) que quedan enfrentadas a las 
caras laterales de la cubierta superior (2) y de la cubierta inferior 5 

(3), de modo que queden bien anclados en su posición de 
funcionamiento. 

Los perfiles (10) a los que se unen los paneles quedan 
comprendidos entre las patillas de fijación (5) del suspensor en 
“U” (4). La unión del perfil (10) con las patillas de fijación (5) es 10 

realizada con tornillos, como se observa en la figura 4, los cuales 
atraviesan dichas patillas de unión (5) por los respectivos taladros 
de regulación (6) dispuestos en las mismas, una vez que se ha 
seleccionado la altura a la que se va a situar el perfil (10). Para el 
ajuste de la inclinación deseada en el perfil (10), basta con 15 

realizar la unión del mismo a los taladros de regulación (6) a 
distinto nivel en dos dispositivos de suspensión (1) consecutivos. 
De esta forma el perfil (10) quedara con un cierto ángulo de 
inclinación respecto a la dirección horizontal en una ejecución de 
techo y con un cierto ángulo de inclinación respecto a la dirección 20 

vertical en una ejecución de pared. 
 No alteran la esencialidad de está invención variaciones en 
materiales, forma, tamaño y disposición de los elementos 
componentes, descritos de manera no limitativa, bastando ésta 
para proceder  a su reproducción por un experto. 25 

 
 
 
 
 30 

 
 
 
 
 35 
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R E I V I N D I C A C I O N E S 
1ª.- Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de 

pared y techo, de los empleados para la suspensión de techos y/o 
paredes que evitan la transmisión de vibraciones y aíslan 
acústicamente una habitación o un recinto,  y que contienen 5 

elementos amortiguadores para evitar dicha transmisión de 
vibraciones y elementos para la suspensión de los perfiles o los 
paneles de pared o techo, caracterizado porque el dispositivo de 
suspensión (1) contiene un suspensor en “U” (4) con un tramo 
inferior (4a) posicionado entre un bloque amortiguador superior (7) 10 

y un elemento amortiguador inferior (8) que están comprendidos 
entre una cubierta superior (2) en forma de “U” invertida y una 
cubierta de base (3) plana que se mantienen unidas, situándose 
las patillas de fijación (5) del suspensor en “U” (4) enfrentadas. 

2ª.- Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de 15 

pared y techo, de acuerdo con la reivindicación primera, 
caracterizado porque cada patilla de fijación (5) del suspensor 
en “U” (4) contiene al menos dos taladros de regulación (6) a 
distinta altura. 

3ª.- Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de 20 

pared y techo, de acuerdo con las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque del tramo inferior (4a) del suspensor en “U” 
(4) emergen perpendicularmente al menos dos pestañas de 
retención (4b). 

4ª.- Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de 25 

pared y techo, de acuerdo con las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque tanto el bloque amortiguador superior (7) 
como el elemento amortiguador inferior (8) contienen unas 
prominencias de retención (7a) (8a) que se extienden a lo largo de 
sus aristas verticales. 30 

5ª.- Dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de 
pared y techo, de acuerdo con las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque tanto el bloque amortiguador superior (7) 
como el elemento amortiguador inferior (8) serán preferentemente 
de poliuretano celular. 35 
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 07.04.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1 - 5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1 - 5 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201531620 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2115238  A (STEVENS CHARLES D) 26.04.1938 
D02 ES 2372615  T3 (RICHTER SYSTEM GMBH & CO KG) 24.01.2012 
D03 FR 907313  A (SAINT GOBAIN) 08.03.1946 
D04 US 5118069  A (MUHLETHALER ERHARD) 02.06.1992 
D05 DE 4421297  A1 (FRUEH FRIEDRICH) 30.03.1995 
D06 EP 1717477  A2 (MAIZTARKOETXEA S L) 02.11.2006 
D07 US 2009242726  A1 (CARELS PATRICK) 01.10.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
La presente invención se refiere a un dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de pared y techo. 
 
El documento D01  divulga un dispositivo de suspensión anti-vibratoria de paneles de pared o techo. El dispositivo contiene 
un suspensor (26) en forma aproximada a una "U" con alas divergentes. El dispositivo, en posición desmontada, presenta un 
tramo inferior del suspensor posicionado entre un bloque amortiguados superior (25) y un elemento amortiguador inferior 
(27) que están comprendidos entre una cubierta superior (24) en forma de "U" invertida y una cubierta de base (22) plana  
que se mantienen unidas (figura 7). El suspensor presenta en el extremo de sus alas, unas patillas de fijación (28). A 
diferencia de la reivindicación 1 de la solicitud, dichas patillas de fijación no están enfrentadas. 
 
El documento D02  describe un dispositivo de fijación o suspensión que contiene un suspensor en "U" (1) con un tramo 
inferior (3) posicionado bajo un bloque amortiguador superior (15) que está comprendido entre dicho tramo inferior y una 
cubierta superior (2) en forma de "U" invertida. Las patillas de fijación (4, 4’) del suspensor en "U", constituidas por sus alas, 
se sitúan enfrentadas. 
 
Para un experto en la materia sería evidente introducir la característica técnica de las patillas de fijación del documento D02 
en el dispositivo divulgado por el documento D01 y llegar a la invención tal como se describe en la reivindicación 1 de la 
solicitud. 
 
La reivindicación 2, se considera anticipada por el documento D02 cuyo suspensor presenta patillas de fijación que 
contienen varios taladros de regulación a distinta altura. 
 
La reivindicación 3, añade la inclusión de pestañas de retención en el suspensor. Sin embargo, el hecho de incorporar en 
suspensores pestañas de retención para los amortiguadores es ampliamente conocido en el estado de la técnica, tal como 
se observa en el documento D05.  
 
La reivindicación 4, incorpora que los amortiguadores contengan unas prominencias de retención. Se trata de 
configuraciones y utilización de elementos de conocimiento general en el estado de la técnica. La propuesta es una de las 
muchas posibles que se le ocurrirían al experto en la materia, de la que no se deduce ningún efecto técnico inesperado. El 
documento D04 muestra un dispositivo de suspensión que contiene un suspensor, un elemento amortiguador inferior y 
bloque amortiguador superior con una prominencia de retención (23), previéndose la posibilidad de empleo de otras 
prominencias de retención para evitar su desplazamiento (columna 2, líneas 52-61). Así mismo, el documento D06 describe 
un dispositivo de suspensión anti-vibratoria para el soporte de falsos techos que presenta prominencias de retención (11) en 
los amortiguadores (figura 8). 
 
En relación con la reivindicación 5, el documento D02 indica como material empleado para el amortiguador un material 
celular como material de espuma y preferentemente los elastómeros. Por otra parte, el empleo de poliuretano como material 
amortiguador en dispositivos suspensores, es ampliamente conocido en el estado de la técnica (ver documento D07). 
 
Por tanto, a la vista de los anteriores documentos, se considera que la invención definida en las reivindicaciones 1- 5 deriva 
del estado de la técnica anterior de una manera evidente para un experto en la materia y no implica actividad inventiva (Art. 
8.1 LP 11/1986). 
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